
 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4053-004-2015-00951-00 

DTE. BANCO COLPATRIA S.A NIT. 8600347594-1 

DDO. JOAQUIN PEDRAZA RINCON CC. 88.178.245 

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por BANCO COLPATRIA S.A. en contra 

del señor JOAQUIN PEDRAZA RINCON CC 88.178.245 por 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

éste proveído.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a: 

 

*BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÀ, BANCO CAJA SOCIAL – BCSC, BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., CORBANCA, 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, PICHINCHA, BANCO 

POPULAR, BBVA COLOMBIA S.A Y CITIBANK, que deberá dejar sin efecto 

el Oficio Nº 8152 de fecha 12 de septiembre de 2017, por medio del cual se 

Decretó el Embargo y Retención de sumas de dinero que el demandado 

JOAQUIN PEDRAZA RINCON CC 88.178.245 posea en cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes y/o CDT, en dichas entidades bancarias.  

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 



 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

   

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 

    

 
 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4053-004-2015-00989-00 

DTE. OSCAR YESID SOLER PEÑALOZA CC. 13.256.582 

DDO. YOLIMAR ISCALA C.C. 37.390.300   

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por OSCAR YESID SOLER PEÑALOZA 

en contra de la señora YOLIMAR ISCALA CC 37.390.300 por 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

éste proveído.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a: 

 

*A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CÚCUTA, que deberá dejar sin efectos el Oficio Nº 0239 de fecha 29 de enero 

de 2016, por medio del cual se Decretó el Embargo y posterior Secuestro del 

bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nº 260-261773, de 

propiedad de la demandada YOLIMAR ISCALA CC 37.390.300. Infórmesele 

lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como AUTO-

OFICIO.  

 

*AL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÙCUTA, para que deje 

sin efectos el Oficio Nº 0240, por medio del cual se peticionó el Embargo del 

 



Remanente de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

de propiedad de los demandados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por 

CENTRO COMERCIAL RIVER PLAZA P.H. contra la aquí demandada 

YOLIMAR ISCALA CC 37.390.300, bajo el radicado 54-001-4003-007-2012-

00612-00 de ese Despacho. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia 

de esta providencia como AUTO-OFICIO.  

*AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÙCUTA, para que deje 

sin efectos el Oficio Nº 03821, por medio del cual se peticionó el Embargo del 

Remanente de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

de propiedad de los demandados, dentro del proceso bajo el radicado 54-001-

40-53-002-2015-00693-00 de ese Despacho. Infórmesele lo aquí decidido 

remitiéndosele copia de esta providencia como AUTO-OFICIO. 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

   



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4189-001-2016-00753-00 

DTE. MONICA ALEJANDRA CONTRERAS CONTRERAS CC. 

1.090.463971  

DDO.  SAMUEL MEDINA JAIMES CC. 13.490.518 

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por MONICA ALEJANDRA CONTRERAS 

CONTRERAS  en contra del señor SAMUEL MEDINA JAIMES CC 

13.490.518 por DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a:  

 

*AL PAGADOR DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER, que deberá dejar sin efectos el Oficio Nº 1953-2016 de fecha 25 

de agosto de 2016, por medio del cual se Decretó el Embargo y Retención sobre 

lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devenga el 

demandado SAMUEL MEDINA JAIMES como empleado de la Universidad 

Francisco de Paula Santander.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

 



QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
Juez, 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001405300420170088500 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (con Sentencia) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FONCE 

NIT.900123215-1 

DEMANDADO: JESUS DAVID LAGUNA RICO CC. 73.204.532  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y de las costas incoada por la parte demandante a través del memorial que 

antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 

además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FONCE 

NIT.900123215-1 en contra del señor JESUS DAVID LAGUNA RICO (CC. 

73.204.532), POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo 

normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre el 50% del salario del demandado 

JESUS DAVID LAGUNA RICO;> EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 

 



MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÒN del 50% de las primas, 

bonificaciones y demás emolumentos devengados por el demandado JESUS 

DAVID LAGUNA RICO. En el evento de existir solicitud de  remanentes, los 

mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado solicitante conforme a la 

previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 

 Al PAGADOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, 

para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre el 50% del 

salario del demandado JESUS DAVID LAGUNA RICO, como empleado del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL. Medida 

que le fue comunicada por medio del Oficio Nº 9360 de fecha 17 de octubre de 

2017.  

 

 

 Al PAGADOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA 

NACIONAL, DIRECCION TALENTO HUMANO para que proceda a 

LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre el 50% de las primas, 

bonificaciones y demás emolumentos devengados por el demandado JESUS 

DAVID LAGUNA RICO, como empleado del MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, POLICIA NACIONAL. Medida que le fue comunicada por medio 

del Oficio Nº 06606 de fecha 19 de septiembre de 2019.  

 

 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título 

será entregado a la parte demandada. 

 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 



ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c 
o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i 
v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la 
“firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54-001-4003-004-2018-01189-00 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (Con Sentencia) 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA LA FONTANA S.A. NIT. 900338916-1 

DEMANDADO: SAMIR AGUAS BARRETO – C.C. No. 92530216, 

PIEDAD SOFIA MEJIA MIRANDA CC. No. 32.724.763 Y 

CLAUDIA MILENA MORALES SANCHEZ CC. No. 60.252.981 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y de las costas incoada por la parte demandante a través del memorial que 

antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 

además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por la INMOBILIARIA LA FONTANA S.A., en contra de los señores  

SAMIR AGUAS BARRETO, PIEDAD SOFIA MEJIA MIRANDA Y CLAUDIA 

MILENA MORALES SANCHEZ,  POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO decretada sobre el bien inmueble de 

propiedad de la señora CLAUDIA MILENA MORALES SANCHEZ, identificado 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria Nº 260-190703; EL LEVANTAMIENTO 

 



DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre el salario 

devengado por la señora PIEDAD SOFIA MEJIA MIRANDA como empleada de 

la FUNDACIÒN MEDICO PREVENTIVA; EL LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre el salario devengado 

por el señor SAMIR AGUAS BARRETO como empleado de la SOCIEDAD AP & 

R INGENIERIA Y CONSTRUCTORA DE COLOMBIA SAS; EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE SECUESTRO decretada sobre el bien 

inmueble de propiedad de la señora CLAUDIA MILENA MORALES SANCHEZ  

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria Nº 260-190703. En el evento 

de existir solicitud de  remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición 

del Juzgado solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del 

C. G. del P.  

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 A la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA 

CIUDAD para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-190703 de 

propiedad de la aquí demandada CLAUDIA MILENA MORALES SANCHEZ 

(C.C. 60.252.981); la cual le fue comunicada a través del Oficio Nº 0322 de 

fecha 22 de enero de 2019.  

 

 Al PAGADOR DE LA FUNDACIÒN MEDICO PREVENTIVA, para que 

proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre la quinta (5ª) 

parte que exceda del salario mínimo legal mensual devengado por la señora 

PIEDAD SOFIA MEJIA MIRANDA (C.C Nº 32.724.763), como empleada 

adscrita a dicha pagaduría; medida que le fue comunicada por medio del 

Oficio Nº 0323 de fecha 22 de enero de 2019.  

 

 Al PAGADOR DE LA SOCIEDAD AP & R INGENIERIA Y 

CONSTRUCTURA DE COLOMBIA SAS, para que proceda a LEVANTAR 

DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCIÒN decretada sobre la quinta (5ª) parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual devengado por el señor SAMIR AGUAS BARRETO  

(C.C Nº 92.530.216), como empleado adscrito a dicha pagaduría, medida que 

le fue comunicada por medio del Oficio Nº 0324 de fecha 22 de enero de 2019.  



 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título 

será entregado a la parte demandada. 

 
 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

El  p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l 
o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d 

e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 

 

 

 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

LIQUIDACION PATRIMONIAL - RAD. 5400140030042019001100 

DEMANDANTE: MIGUEL ALFONSO HERNANDEZ  

DEMANDADOS:  ACREEDORES VARIOS  

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de exclusión de vehículo incoada por el 

Banco Finandina a través del memorial que antecede este proveído, 

se considera del caso que no se debe acceder a tal petición, toda vez 

que aún no nos encontramos en el momento procesal oportuno para 

ello; ahora, si lo que pretende el memorialista es que se dé la figura 

del pago directo, tenemos que este no es el escenario para invocar 

dicha figura; por lo tanto, no se puede acceder a dicha solicitud tal 

como se indicó en líneas pretéritas.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RADICADO: 54001400300420210019700 

PROCESO: EJECUTIVO-MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: KARINA ESTHER POLENTINO VIVAS - CC. 60.399.104 

DEMANDADO: PREFRABICADOS Y CONSTRUCCIONES SAS – NIT. 900.409.853-8 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Previo a decidir sobre la solicitud de reajuste de la medida cautelar 

incoada por la parte demandada, se considera del caso que se debe 

OFICIAR a BANCOLOMBIA con el fin de REQUERIR a dicha entidad 

para que le INFORME a este Juzgado en el menor tiempo posible cual es 

el monto exacto del dinero que tiene retenido a la fecha por cuentas del 

presente proceso, en virtud a la medida cautelar de embargo y retención 

aquí decretada en contra de la parte demandada PREFRABICADOS Y 

CONSTRUCCIONES SAS (NIT. 900.409.853-8).  

  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a BANCOLOMBIA para notificarle el requerimiento aquí 

dispuesto.  

 

Una vez Bancolombia remita la información pertinente el proceso 

ingresará al Despacho para decidir lo que en derecho corresponde.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210051400 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (Sin Sentencia) 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. – NIT. 890200756-7 

DEMANDADO:  YOVANY VARGAS PALOMARES – C.C. 80.069.032 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 

despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

De igual manera, resulta pertinente advertir que las medidas cautelares 

decretadas en este asunto serán dejadas a disposición del proceso de 

radicado 2021 – 562 del Juzgado Primero Promiscuo Municipal - Oralidad 

De Villa Del Rosario Norte de Santander en virtud a lo ordenado en el auto 

que data del 15 de diciembre de 2021; situación que deberá ser comunicada 

a las entidades a las cuales se les notificó las medidas cautelares aquí 

decretadas. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por el BANCO PICHINCHA S.A. en contra del señor 

YOVANY VARGAS PALOMARES (C.C. 80.069.032), POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 

del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del proceso de radicado 2021 – 562 

del Juzgado Primero Promiscuo Municipal - Oralidad De Villa Del Rosario 

Norte de Santander, las medidas cautelares decretadas en este proceso en 

virtud a lo ordenado en el auto que data del 15 de diciembre de 2021; es 

decir, se deja a disposición de dicho proceso (2021 – 562 del Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal - Oralidad De Villa Del Rosario) la medida cautelar de 

embargo y retención decretada sobre el vehículo automotor de placas Placa 

DGZ-313 de propiedad del aquí demandado Yovany Vargas Palomares (C.C. 

80.069.032) y la medida cautelar de embargo y retención decretada sobre los 

dineros que el referido señor Yovany Vargas Palomares (C.C. 80.069.032) 

posea en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  AV 

VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BAQNCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA Y BANCAMIA. 

 



TERCERO: Comuníquesele lo anteriormente dispuesto al JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - ORALIDAD DE VILLA DEL 

ROSARIO NORTE DE SANTANDER, A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE LOS PATIOS Y A LAS SIGUIENTES ENTIDADES 

BANCARIAS: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BAQNCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA Y BANCAMIA 

 

Para tal efecto, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO.   

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del 

título será entregado a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210069900 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: INVERSIONES ROANDO S.A.S. – NIT. 900.687.411 - 7 

DEMANDADOS: G.M.S.CO – NIT. 901.227.547 – 0 

HUGO HERNÁN PEREZ AMADOR – CC 13.269.843 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA – CC 1.090.176.533 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares incoada por la parte 

demandante, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente 

en virtud de lo preceptuado en los artículos 593, 599 y 384 del Código General 

del Proceso1 y por cuanto la parte petente de las medidas allegó la caución 

requerida para tal efecto. 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de remisión del vínculo del 

expediente digital incoada por el apoderad judicial de la parte demandante a 

través del memorial que antecede, se considera del caso que se debe acceder a 

ello por ser procedente. 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles 

y enseres de propiedad de la aquí demandada I.P.S. GENERAL MEDICAL 

SERVICE COLOMBIA S.A.S (NIT 901.227.547–0) que se encuentran ubicados 

en la Calle 7 # 9E-22 del Barrio Colsag de esta ciudad. 

 

Para dicha diligencia de secuestro, SE ORDENA COMISIONAR al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA y se le FACULTA para que nombre 

secuestre para tal efecto si es el caso.  

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica 

al comisionado que los datos del apoderado interesado en la diligencia de 

SECUESTRO aquí decretada son los siguientes: LUIS ANTONIO MUÑOZ 

HERNÁNDEZ (C.C. 13.477.163 - TP 93086) – Correo electrónico: 

luismunoz24@msn.com 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero que los demandados I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE 

COLOMBIA S.A.S (NIT 901.227.547–0), HUGO HERNÁN PEREZ AMADOR 

(CC 13.269.843) Y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA (CC 1.090.176.533) 

posean en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en las siguientes 

                                                           
1 7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, el 

demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado del proceso, 

la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el pago 

de los cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra 

prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento de las indemnizaciones a que 

hubiere lugar y de las costas procesales. 



entidades bancarias: BBVA COLOMBIA, BANCAMIA S.A., BANCO AV 

VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

PICHINCHA, BANCO SANTANDER, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO DE OCCIDENTE, GIROS Y 

FINANZAS, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO ITAU, 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y  BANCO POPULAR; limitándose 

la medida a la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 

85.000.000.oo) 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al BBVA COLOMBIA, BANCAMIA S.A., BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO PICHINCHA, BANCO 

SANTANDER, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, GIROS Y FINANZAS, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., BANCO ITAU, CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y  

BANCO POPULAR para que procedan a tomar nota de la medida aquí 

decretada; advirtiéndoseles que los valores retenidos deben ser consignados a 

la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 540012041004 del Banco 

Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que realicen la 

respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la ley.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-283126 de propiedad 

del demandado JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA (CC 1.090.176.533) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CUCUTA para que proceda a tomar nota del embargo decretado en esta 

providencia y para que expida a costa de la parte interesada sendo certificado 

donde se refleje dicha medida cautelar. 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 

comercio denominado “I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE COLOMBIA” de 

propiedad de los aquí demandados.  

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la A LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA para que proceda a 

tomar nota del embargo decretado en esta providencia 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual, y/o de las bonificaciones 

devengadas por el demandado HUGO HERNAN PEREZ AMADOR (CC 

13.269.843), como empleado de la I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE 

COLOMBIA S.A.S, limitándose la medida a la suma de OCHENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($ 85.000.000.oo) 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al PAGADOR DE I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE COLOMBIA 

S.A.S. a través de correo electrónico para que proceda a tomar atenta nota de la 

medida aquí decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos 

en cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de 

Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la retención, so pena de ser 

sancionado conforme a la ley. 



SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las acciones y 

dividendos que le correspondan al demandado HUGO HERNAN PEREZ 

AMADOR (CC 13.269.843), como socio de la I.P.S. GENERAL MEDICAL 

SERVICE COLOMBIA S.A.S, limitándose la medida a la suma de OCHENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 85.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la I.P.S. GENERAL MEDICAL SERVICE COLOMBIA S.A.S. a 

través de correo electrónico para que proceda a tomar atenta nota de la medida 

aquí decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la retención, so pena de ser 

sancionado conforme a la ley. 

 

SEPTIMO: REMITIR el vínculo del presente proceso al correo electrónico 

luismunoz24@msn.com una vez quede ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 2021-00757 

EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA – (Sin Sentencia) 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTRESPO – NIT.899.999.284-4 

DEMANDADO: LENYS DEL CARMEN MEDINA GIL – C.C. No. 27’805.975 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 

incoada por la Apoderada Judicial de la Parte Demandante a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a darle 

viabilidad a tal pedimento por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTRESPO, en contra de la señora LENYS DEL CARMEN 

MEDINA GIL,  POR EL PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, por lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO decretada sobre el bien inmueble de 

propiedad de la señora LENYS DEL CARMEN MEDINA GIL CC 27.805.975, 

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria Nº 260-202343. En el evento 

de existir solicitud de  remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición 

del Juzgado solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del 

C. G. del P.  

 

 



TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 A la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA 

CIUDAD para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-202343 de 

propiedad de la aquí demandada LENYS DEL CARMEN MEDINA GIL (C.C. 

27.805.975); la cual le fue comunicada a través del Auto-Oficio de fecha 08 de 

octubre de 2021. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título base de recaudo, previo el pago de 

las expensas necesarias y déjese las constancias pertinentes sobre tales hechos. 

El desglose del título será entregado a la parte demandante; debiendo indicarse 

en el mismo que aún se encuentra vigente la relación contractual devenida de 

dicho documento. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c 
o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i 
v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la 
“firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54-001-4003-004-2021-00972-00 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA – (Sin Sentencia) 

DEMANDANTE: BANCO BOGOTA. NIT. 860002964-4  

DEMANDADO: ROBERT MAURICIO ESPITIA MONTES – C.C. No. 1073820957 
 

San José de Cúcuta, treinta  y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y de las costas incoada por la parte demandante a través del memorial que 

antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 

además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por el BANCO BOGOTÀ., en contra del señor ROBERT MAURICIO 

ESPITIA,  POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 

en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÒN decretada sobre los dineros que el señor ROBERT 

MAURICIO ESPITIA, posea en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en 

las siguientes entidades bancarias: BOGOTÁ, POPULAR, SANTANDER, 

BANCOLOMBIA, CITIBANK, BBVA, OCCIDENTE, CAJA  SOCIAL  BCSC, 

DAVIVIENDA, COLPATRIA, AGRARIO  DECOLOMBIA, AV  VILLAS e ITAÚ. En 

el evento de existir solicitud de  remanentes, los mismos deben ser puestos a 

 



disposición del Juzgado solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del 

artículo 406 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 BOGOTÁ, POPULAR, SANTANDER, BANCOLOMBIA, CITIBANK, BBVA, 

OCCIDENTE, CAJA  SOCIAL  BCSC, DAVIVIENDA, COLPATRIA, 

AGRARIO  DE COLOMBIA, AV  VILLAS e ITAÚ, para que procedan a 

LEVANTAR INMEDIATAMENTE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre los dineros que el señor 

ROBERT MAURICIO ESPITIA MONTES (C.C. No. 1073820957) posea en las 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en esas entidades bancarias, la 

cual les fue comunicada a través del Auto-Oficio de fecha 21 de enero de 2022. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título 

será entregado a la parte demandada. 
 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l 
o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d 

e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420120022500 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. - NIT 890502532-0 

DEMANDADOS:  LUIS FELIPE ROJAS HENAO – CC 6.297.774 

HERNANDO CORTES RODRIGUEZ – CC 13.250.974 

MARIA ELENA ZAPATA LOZANO – CC 31.149.870 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha tenido una incuestionable 

inactividad por más de dos años contados desde la última actuación (17 de octubre 

de 2019), se considera del caso que se debe dar aplicación a lo dispuesto en el 

Literal B del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, 

se debe decretar la terminación del proceso por desistimiento en virtud a dicha 

inactividad; por lo tanto, se procederá a ello a través del presente proveído.  

En mérito de lo expuesto; éste Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR incoado por RENTABIEN S.A.S. en contra de los señores LUIS 

FELIPE ROJAS HENAO (CC 6.297.774), HERNANDO CORTES RODRIGUEZ 

(CC 13.250.974) Y MARIA ELENA ZAPATA LOZANO (CC 31.149.870), por 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de éste 

proveído.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas cautelares decretadas y existentes 

en autos; es decir, SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el bien 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260 – 211607 de propiedad 

del aquí demandado LUIS FELIPE ROJAS HENAO (CC 6.297.774); Y EL 

LEVATAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada 

sobre los dineros que los señores LUIS FELIPE ROJAS HENAO (CC 6.297.774), 

HERNANDO CORTES RODRIGUEZ (CC 13.250.974) Y MARIA ELENA ZAPATA 

LOZANO (CC 31.149.870) posean en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u 

otros en las siguientes entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA, BANCO POPULAR, BANCO  CORPBANCA, BANCOOMEVA Y 

BANCO FALABELLA. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

 A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CUCUTA para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este 

proceso sobre el bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260 – 

211607 de propiedad del aquí demandado LUIS FELIPE ROJAS HENAO (CC 

6.297.774), la cual le fue comunicada a través del oficio N° 1646 del 10 de mayo 

de 2012 y registrada en la anotación N° 3 de dicho folio de matrícula. 

 



 AL BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO POPULAR, BANCO 

CORPBANCA, BANCOOMEVA Y BANCO FALABELLA para que procedan a 

LEVANTAR INMEDIATAMENTE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

Y RETENCIÓN decretada en este proceso sobre los dineros que los señores 

LUIS FELIPE ROJAS HENAO (CC 6.297.774), HERNANDO CORTES 

RODRIGUEZ (CC 13.250.974) Y MARIA ELENA ZAPATA LOZANO (CC 

31.149.870) posean en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en esas 

entidades bancarias, la cual les fue comunicada a través del oficio N° 03322 de 

fecha 24 de abril de 2018.  

 A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CUCUTA para que proceda a DEJAR 

SIN EFECTO LA ORDEN DE SECUESTRO decretada en este proceso sobre el 

sobre el bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260 – 211607 

de propiedad del aquí demandado LUIS FELIPE ROJAS HENAO (CC 

6.297.774), la cual le fue comunicada a través del Despacho Comisorio N° 007 

del 27 de enero de 2014 del Juzgado Primero De Ejecución Civil Municipal. 

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante. 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado. 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 54001-4023-004-2013-00006-00 

DTE. BANCO DE BOGOTÀ 860002964-4 

DDO. JAVIER GOMEZ TARAZONA  

 

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO incoado por BANCO DE BOGOTÀ en contra del señor JAVIER 

GOMEZ TARAZONA CC 88.198.693 por DESISTIMIENTO TÁCITO; de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

 

SEGUNDO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

 



QUINTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54-001-4003-004-2013-00036-00 

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTÁ 

DDO. MERY PARRA SANCHEZ   

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO incoado por BANCO DE BOGOTÁ en contra de la señora MERY 

PARRA SANCHEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a:  

 

* INSPECTOR CIVIL SUPERIOR DE POLICIA DE CÚCUTA que deberá 

dejar sin efecto el despacho comisorio Nº 009 de fecha seis (06) de agosto de 

dos mil catorce (2014), por medio del cual se le comunicó que mediante auto 

de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil catorce (2014) se dispuso 

comisionarlo, a fin de que se sirviera practicar la diligencia de embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada 

MERY PARRA SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía Nº 

60.330.182 que se encontraren ubicados en la avenida 7B Nº 6-149 Barrio 

Prados del Este de esta ciudad.  

 

*BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 

VILLAS, BANCO AGRARIO, CITY BANK, DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BBVA Y BANCO AGRARIO que deberán dejar sin 

efecto el Oficio Nº 582 de fecha seis (06) de agosto de 2014 por medio del cual 

 



se le notificó que en auto de fecha veinticuatro (24) de julio del dos mil catorce 

(2014), el Despacho decretó el embargo y retención de sumas de dinero que la 

demandada MERY PARRA SANCHEZ CC 60.330.182 posean en cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en dichas entidades bancarias.  

 

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
Juez, 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

El  p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4023-004-2013-00037-00 

DTE. BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

DDO. LUIS ERNESTO LIZCANO ALBARRACIN C.C Nº 88.146.332 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por BANCO DE BOGOTA en contra del 

señor LUIS ERNESTO LIZCANO ALBARRACIN   por DESISTIMIENTO 

TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a 

BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, CITIBANK COLOMBIA, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA -BBVA-, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA Y BANCO AV VILLAS, que deberán dejar sin efecto el Oficio 

Nº 3332 de fecha ocho (08) de agosto del dos mil catorce (2014), por medio del 

cual se decretó el embargo y retención de sumas de dinero que por cualquier 

concepto el demandado LUIS ERNESTO LIZCANO ALBARRACIN CC 

88.146.332 posean en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en 

dichas entidades bancarias.  

 

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

 



CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
Juez, 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

El  p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

    
 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4053-004-2014-00085-00 

DTE. BANCOLOMBIA  S.A. NIT 890.903.938-8 

DDO. ANIBAL EDUARDO WILCHES CARO CC.79.287.706 

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por BANCOLOMBIA en contra del señor 

ANIBAL EDUARDO WILCHES CARO por DESISTIMIENTO TÁCITO; de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a:  

 

*BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÀ, 

BANCOLOMBIA, BANCO SANTANDER, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL – BCSC, BANCO DE 

OCCIDENTE, COLPATRIA, AV VILLAS, PICHINCHA Y BANCO 

PROCREDIT COLOMBIA S.A, que deberán dejar sin efecto el Oficio Nº 2223 

de fecha 09 de julio de 2014, por medio del cual se Decretó el Embargo y 

Retención de las sumas de dinero que el demandado ANIBAL EDUARDO 

WILCHEZ CARO CC 79.287.706, posean en cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes y/o CDT, en dichas entidades bancarias. 

 

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 



 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 
 NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
Juez, 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4022-701-2014-00230-00 

DTE. NUBIA ESPERANZA FIGUEROA CAMACHO C.C 60.286.814 

DDO. LUZ MARLENE ANGULO CRUZ C.C. 37.398.135  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por NUBIA ESPERANZA FIGUEROA  en 

contra de la señora LUZ MARLENE ANGULO CRUZ CC 37.398.135 por 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a las 

siguientes entidades: 
 

* PAGADOR DE LA CLINICA SANTA ANA S.A. para que deje sin efectos el 

Oficio Nº 2041 de fecha diecisiete (17) de marzo del dos mil diecisiete (2017), 

por medio del cual se le oficio a fin de que de manera inmediata diera estricto 

cumplimiento al Oficio Nº 0216 del 19 de enero de 2017, en virtud del cual se 

Decretó el Embargo y Retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual devengado por la demandada LUZ MARLENE 

ANGULO CRUZ C.C. Nº 37.398.135, en su condición de empleada adscrita a 

dicha pagaduría. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta 

providencia como AUTO-OFICIO.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

 



CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  
 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4022-701-2014-00294-00 

DTE. FUNDACIÒN MUNDIAL DE LA MUJER NIT. 890212341-6 

DDO. MARBY STELLA LINARES GOMEZ C.C. 1.090.419.824 

JUAN DIEGO GARCIA SUAREZ C.C. 1.093.749.130 

Y ALIX MARIA SUAREZ SOLIS C.C. 37.195.035 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por FUNDACIÒN MUNDIAL DE LA 

MUJER en contra de los señores MARBY STELLA LINARES GOMEZ, JUAN 

DIEGO GARCIA SUAREZ Y ALIX MARIA SUAREZ SOLIS por 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

éste proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos, como consecuencia, ofíciese a:  

 

* OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, 

que deberá  dejar sin efecto el Oficio Nº 1225 de fecha diecinueve (19) de mayo 

de 2014, por medio del cual se le comunicó que mediante auto de fecha 08 de 

mayo de 2014 se decretó el embargo del bien inmueble distinguido con 

Matricula Inmobiliaria Nº 260-46515, de propiedad de la demandada ALIX 

MARIA SUAREZ SOLIS CC 37.195.035 

 

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 

 



*BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, 

POPULAR, BOGOTA, COLPATRIA, FALABELLA, OCCIDENTE, BBVA, 

AGRARIO, PICHINCHA Y GNB SUDAMERIS, que deberán dejar sin efecto 

el Oficio Nº 09266 de fecha 15 de noviembre de 2018, por medio del cual se 

decretó el embargo y retención de sumas de dinero que los demandados 

MARBY STELLA LINARES GOMEZ CC 1.090.419.484, JUAN DIEGO 

GARCIA SUAREZ CC 1.093.749.130Y ALIX MARIA SUAREZ SOLIS CC 

37.195.035, posean en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en 

dichas entidades bancarias.  

 

Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele copia de esta providencia como 

AUTO-OFICIO.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
Juez, 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 

 



 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 54001-4053-004-2015-00170-00 

DTE. BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DDO. JOSE OSWALDO GRANADOS OLIVERA 

 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario se observa que el proceso cuenta con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, habiendo transcurrido dos (2) años sin que se 

solicite o realice actuación alguna dentro del expediente, procede esta unidad 

judicial a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 317, numeral 2, literal 

b del Código General del Proceso y en mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR incoado por BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. en contra el señor JOSE OSWALDO GRANADOS OLIVERA CC 

19.340.868 por DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de éste proveído.  

 

 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO DÉCIMO CIVIL  MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, para comunicarle que sería el caso de poner a disposición de esa 

Unidad Judicial el Embargo del Remanente que fue decretado dentro del 

radicado 54-001-4053-010-2015-00185-00, el cual fue solicitado a este 

Juzgado mediante Oficio Nº 5383 de fecha catorce (14) de septiembre de dos 

mil quince (2015), sino fuera porque revisado el expediente, se evidenció que 

en el mismo no se decretaron medidas cautelares alguna.  

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.   

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado.  

 



 

SEXTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   
c o n   l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s 

l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 

 


